
  

 
 

 

 

 

 

Dirección de Documentación, Biblioteca y Archivo 

Departamento de Documentación 

Noviembre 2020 

Fuentes: BOE y BOCG 

 

LEY 58/2003, DE 17 DE DICIEMBRE, GENERAL TRIBUTARIA 

 

Proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición 

de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen 

normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento 

del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de 

regulación del juego.1  

 
 

 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 

Tributaria. 

 

[Texto consolidado] 

 

 Proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha 

contra el fraude fiscal, de transposición de la 

Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de 

julio de 2016, por la que se establecen normas 

contra las prácticas de elusión fiscal que inciden 

directamente en el funcionamiento del mercado 

interior, de modificación de diversas normas 

tributarias y en materia de regulación del juego. 

 

[modificación] 

 

 

TÍTULO I 

Disposiciones generales del ordenamiento 

tributario 

 

CAPÍTULO I 

Principios generales 

[…] 

 

Artículo 3. Principios de la ordenación y 

aplicación del sistema tributario. 

 

1. La ordenación del sistema tributario se basa en la 

capacidad económica de las personas obligadas a 

satisfacer los tributos y en los principios de justicia, 

generalidad, igualdad, progresividad, equitativa 

distribución de la carga tributaria y no 

confiscatoriedad. 

 

 

 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. La ordenación del sistema tributario se basa en la 

capacidad económica de las personas obligadas a 

satisfacer los tributos y en los principios de justicia, 

generalidad, igualdad, progresividad, equitativa 

distribución de la carga tributaria y no 

confiscatoriedad. 

 

A estos efectos, se prohíbe el establecimiento de 

cualquier instrumento extraordinario de regularización 

fiscal que pueda suponer una minoración de la deuda 

tributaria devengada de acuerdo con la normativa 

vigente. 

[…] 

 

                                                 
1 En la columna de la derecha se resaltan en color rojo las modificaciones, adiciones y/o derogaciones propuestas en el Proyecto de 

Ley. 



 

 

TÍTULO II 

Los tributos 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

[…] 

 

Sección 2.ª Las obligaciones tributarias 

[…] 

 

Subsección 4.ª Las obligaciones tributarias 

accesorias 

 

[…] 

 

Artículo 26. Interés de demora. 

[…] 

 

2. El interés de demora se exigirá, entre otros, en 

los siguientes supuestos: 

[…] 

f) Cuando el obligado tributario haya obtenido una 

devolución improcedente. 

 

[…] 

 

 

 

 

 

Artículo 27. Recargos por declaración 

extemporánea sin requerimiento previo. 

[…] 

2. Si la presentación de la autoliquidación o 

declaración se efectúa dentro de los tres, seis o 12 

meses siguientes al término del plazo establecido 

para la presentación e ingreso, el recargo será del 

cinco, 10 ó 15 por ciento, respectivamente. Dicho 

recargo se calculará sobre el importe a ingresar 

resultante de las autoliquidaciones o sobre el 

importe de la liquidación derivado de las 

declaraciones extemporáneas y excluirá las 

sanciones que hubieran podido exigirse y los 

intereses de demora devengados hasta la 

presentación de la autoliquidación o declaración. 

 

Si la presentación de la autoliquidación o 

declaración se efectúa una vez transcurridos 12 

meses desde el término del plazo establecido para la 

presentación, el recargo será del 20 por ciento y 

excluirá las sanciones que hubieran podido exigirse. 

En estos casos, se exigirán los intereses de demora 

por el período transcurrido desde el día siguiente al 

término de los 12 meses posteriores a la 

finalización del plazo establecido para la 

presentación hasta el momento en que la 

autoliquidación o declaración se haya presentado. 

 

En las liquidaciones derivadas de declaraciones 

presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

f) Cuando el obligado tributario haya obtenido una 

devolución improcedente, salvo que voluntariamente 

regularice su situación tributaria sin perjuicio de lo 

dispuesto en el apartado 2 del artículo 27 de esta ley 

relativo a la presentación de declaraciones 

extemporáneas sin requerimiento previo. 

[…] 

 

 

 

 

 

2. El recargo será un porcentaje igual al 1 por ciento 

más otro 1 por ciento adicional por cada mes completo 

de retraso con que se presente la autoliquidación o 

declaración respecto al término del plazo establecido 

para la presentación e ingreso. 

 

Dicho recargo se calculará sobre el importe a ingresar 

resultante de las autoliquidaciones o sobre el importe 

de la liquidación derivado de las declaraciones 

extemporáneas y excluirá las sanciones que hubieran 

podido exigirse y los intereses de demora devengados 

hasta la presentación de la autoliquidación o 

declaración. 

 

Si la presentación de la autoliquidación o declaración 

se efectúa una vez transcurridos 12 meses desde el 

término del plazo establecido para la presentación, el 

recargo será del 15 por ciento y excluirá las sanciones 

que hubieran podido exigirse. En estos casos, se 

exigirán los intereses de demora por el período 

transcurrido desde el día siguiente al término de los 12 

meses posteriores a la finalización del plazo 

establecido para la presentación hasta el momento en 

que la autoliquidación o declaración se haya 

presentado. 

 

En las liquidaciones derivadas de declaraciones 



no se exigirán intereses de demora por el tiempo 

transcurrido desde la presentación de la declaración 

hasta la finalización del plazo de pago en período 

voluntario correspondiente a la liquidación que se 

practique, sin perjuicio de los recargos e intereses 

que corresponda exigir por la presentación 

extemporánea. 

 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subsección 5.ª Las obligaciones tributarias 

formales 

 

Artículo 29. Obligaciones tributarias formales. 

[…] 

2. Además de las restantes que puedan legalmente 

establecerse, los obligados tributarios deberán 

cumplir las siguientes obligaciones: 

[…] 

 

 

 

 

 

presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo no 

se exigirán intereses de demora por el tiempo 

transcurrido desde la presentación de la declaración 

hasta la finalización del plazo de pago en período 

voluntario correspondiente a la liquidación que se 

practique, sin perjuicio de los recargos e intereses que 

corresponda exigir por la presentación extemporánea. 

 

No obstante lo anterior, no se exigirán los recargos de 

este apartado si el obligado tributario regulariza, 

mediante la presentación de una declaración o 

autoliquidación correspondiente a otros períodos del 

mismo concepto impositivo, unos hechos o 

circunstancias idénticos a los regularizados por la 

Administración, y concurren las siguientes 

circunstancias: 

 

a) Que la declaración o autoliquidación se presente en 

el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a 

aquél en que la liquidación se notifique o se entienda 

notificada. 

 

b) Que se produzca el completo reconocimiento y pago 

de las cantidades resultantes de la declaración o 

autoliquidación en los términos previstos en el apartado 

5 de este artículo. 

 

c) Que no se presente solicitud de rectificación de la 

declaración o autoliquidación, ni se interponga recurso 

o reclamación contra la liquidación dictada por la 

Administración. 

 

d) Que de la regularización efectuada por la 

Administración no derive la imposición de una 

sanción. 

 

El incumplimiento de cualquiera de estas 

circunstancias determinará la exigencia del recargo 

correspondiente sin más requisito que la notificación al 

interesado. 

 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no impedirá el 

inicio de un procedimiento de comprobación o 

investigación en relación con las obligaciones 

tributarias regularizadas mediante las declaraciones o 

autoliquidaciones a que los mismos se refieren. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Se añade una letra j) a este apartado 2] 

 

j) La obligación, por parte de los productores, 

comercializadores y usuarios, de que los sistemas y 

programas informáticos o electrónicos que soporten los 

procesos contables, de facturación o de gestión de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 3.ª Las obligaciones y deberes de la 

Administración tributaria 

[…] 

 

Artículo 31. Devoluciones derivadas de la 

normativa de cada tributo. 

[…] 

2. Transcurrido el plazo fijado en las normas 

reguladoras de cada tributo y, en todo caso, el plazo 

de seis meses, sin que se hubiera ordenado el pago 

de la devolución por causa imputable a la 

Administración tributaria, ésta abonará el interés de 

demora regulado en el artículo 26 de esta ley, sin 

necesidad de que el obligado lo solicite. A estos 

efectos, el interés de demora se devengará desde la 

finalización de dicho plazo hasta la fecha en que se 

ordene el pago de la devolución  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 32. Devolución de ingresos indebidos. 

[…] 

2. Con la devolución de ingresos indebidos la 

Administración tributaria abonará el interés de 

demora regulado en el artículo 26 de esta ley, sin 

necesidad de que el obligado tributario lo solicite. 

A estos efectos, el interés de demora se devengará 

desde la fecha en que se hubiese realizado el 

ingreso indebido hasta la fecha en que se ordene el 

pago de la devolución. 

 

Las dilaciones en el procedimiento por causa 

imputable al interesado no se tendrán en cuenta a 

efectos del cómputo del período a que se refiere el 

párrafo anterior. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

quienes desarrollen actividades económicas garanticen 

la integridad, conservación, accesibilidad, legibilidad, 

trazabilidad e inalterabilidad de los registros, sin 

interpolaciones, omisiones o alteraciones de las que no 

quede la debida anotación en los sistemas mismos. 

Reglamentariamente se podrán establecer 

especificaciones técnicas que deban reunir dichos 

sistemas y programas, así como la obligación de que 

los mismos estén debidamente certificados y utilicen 

formatos estándar para su legibilidad. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Transcurrido el plazo fijado en las normas 

reguladoras de cada tributo y, en todo caso, el plazo de 

seis meses, sin que se hubiera ordenado el pago de la 

devolución por causa imputable a la Administración 

tributaria, ésta abonará el interés de demora regulado 

en el artículo 26 de esta ley, sin necesidad de que el 

obligado lo solicite. A estos efectos, el interés de 

demora se devengará desde la finalización de dicho 

plazo hasta la fecha en que se ordene el pago de la 

devolución. 

A efectos del cálculo de los intereses a que se refiere el 

párrafo anterior, no se computarán las dilaciones en el 

procedimiento por causa no imputable a la 

Administración. En el caso en que se acuerde la 

devolución en un procedimiento de inspección, a 

efectos del cálculo de intereses no se computarán los 

días a los que se refiere el apartado 4 del artículo 150 

de esta ley, ni los periodos de extensión a los que se 

refiere el apartado 5 de dicho artículo. 

 

 

[…] 

2. Con la devolución de ingresos indebidos la 

Administración tributaria abonará el interés de demora 

regulado en el artículo 26 de esta ley, sin necesidad de 

que el obligado tributario lo solicite. A estos efectos, el 

interés de demora se devengará desde la fecha en que 

se hubiese realizado el ingreso indebido hasta la fecha 

en que se ordene el pago de la devolución. 

 

A efectos del cálculo de los intereses a que se refiere el 

párrafo anterior, no se computarán las dilaciones en el 

procedimiento por causa no imputable a la 

Administración. En el caso en que se acuerde la 

devolución en un procedimiento de inspección, a 

efectos del cálculo de los intereses, no se computarán 

los días a los que se refiere el apartado 4 del artículo 

150 de esta ley, ni los periodos de extensión a los que 

se refiere el apartado 5 de dicho artículo. 

[…] 

 

 

 



 

CAPÍTULO II 

Obligados tributarios 

[…] 

Sección 4.ª La capacidad de obrar en el orden 

tributario 

[…] 

Artículo 47. Representación de personas o 

entidades no residentes. 

A los efectos de sus relaciones con la 

Administración tributaria, los obligados tributarios 

que no residan en España deberán designar un 

representante con domicilio en territorio español 

cuando operen en dicho territorio a través de un 

establecimiento permanente, cuando lo establezca 

expresamente la normativa tributaria o cuando, por 

las características de la operación o actividad 

realizada o por la cuantía de la renta obtenida, así lo 

requiera la Administración tributaria. 

 

Dicha designación deberá comunicarse a la 

Administración tributaria en los términos que la 

normativa del tributo señale. 

 

[…] 

 

CAPÍTULO IV 

La deuda tributaria 

[…] 

Sección 5.ª Garantías de la deuda tributaria 

[…] 

 

Artículo 81. Medidas cautelares. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 47. Representación de personas o entidades 

no residentes. 

 

A los efectos de sus relaciones con la Administración 

tributaria, los obligados tributarios que no residan en 

España deberán designar un representante cuando lo 

establezca expresamente la normativa tributaria. 

 

La designación anterior deberá comunicarse a la 

Administración tributaria en los términos que la 

normativa señale. 

 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Se añade un apartado 6, numerándose los actuales 6, 

7 y 8 como apartados 7, 8 y 9 respectivamente] 

 

6. Cuando en la tramitación de una solicitud de 

suspensión con otras garantías distintas de las 

necesarias para obtener la suspensión automática, o con 

dispensa total o parcial de garantías, o basada en la 

existencia de error aritmético, material o de hecho, se 

observe que existen indicios racionales de que el cobro 

de las deudas cuya ejecutividad pretende suspenderse 

pueda verse frustrado o gravemente dificultado, se 

podrán adoptar medidas cautelares que aseguren el 

cobro de las mismas. 

 

Dichas medidas serán levantadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el apartado siguiente, o cuando así lo 

acuerde el órgano competente para la resolución de la 

solicitud de suspensión. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

TÍTULO III 

La aplicación de los tributos 

 

CAPÍTULO I 

Principios generales 

[…] 

 

Sección 3.ª Colaboración social en la aplicación 

de los tributos 

[…] 

 

Artículo 95 bis. Publicidad de situaciones de 

incumplimiento relevante de las obligaciones 

tributarias. 

 

1. La Administración Tributaria acordará la 

publicación periódica de listados comprensivos de 

deudores a la Hacienda Pública por deudas o 

sanciones tributarias cuando concurran las 

siguientes circunstancias: 

 

a) Que el importe total de las deudas y sanciones 

tributarias pendientes de ingreso supere el importe 

de 1.000.000 de euros. 

 

b) Que dichas deudas o sanciones tributarias no 

hubiesen sido pagadas transcurrido el plazo de 

ingreso en periodo voluntario. 

 

A efectos de lo dispuesto en este artículo no se 

incluirán aquellas deudas y sanciones tributarias 

que se encuentren aplazadas o suspendidas. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. La determinación de la concurrencia de los 

requisitos exigidos para la inclusión en el listado 

tomará como fecha de referencia el 31 de diciembre 

del año anterior al del acuerdo de publicación, 

cualquiera que sea la cantidad pendiente de ingreso 

a la fecha de dicho acuerdo. 

 

La propuesta de inclusión en el listado será 

comunicada al deudor afectado, que podrá formular 

alegaciones en el plazo de 10 días contados a partir 

del siguiente al de recepción de la comunicación. A 

estos efectos será suficiente para entender realizada 

dicha comunicación la acreditación por parte de la 

Administración Tributaria de haber realizado un 

intento de notificación de la misma que contenga el 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. La Administración Tributaria acordará la 

publicación periódica de listados comprensivos de 

deudores a la Hacienda Pública, incluidos los que 

tengan la condición de deudores al haber sido 

declarados responsables solidarios, por deudas o 

sanciones tributarias cuando concurran las siguientes 

circunstancias: 

 

a) Que el importe total de las deudas y sanciones 

tributarias pendientes de ingreso, incluidas en su caso 

las que se hubieran exigido tras la declaración de 

responsabilidad solidaria, supere el importe de 600.000 

euros. 

 

b) Que dichas deudas o sanciones tributarias no 

hubiesen sido pagadas transcurrido el plazo original de 

ingreso en periodo voluntario. 

 

En el supuesto de deudas incluidas en acuerdos de 

declaración de responsabilidad será necesario que haya 

transcurrido el plazo de pago del artículo 62.2 de esta 

Ley tras la notificación del acuerdo de declaración de 

responsabilidad y, en su caso, del acuerdo de exigencia 

de pago. 

 

A efectos de lo dispuesto en este artículo no se 

incluirán aquellas deudas y sanciones tributarias que se 

encuentren aplazadas o suspendidas. 

[…] 

 

 

4. La determinación de la concurrencia de los 

requisitos exigidos para la inclusión en el listado 

tomará como fecha de referencia el 31 de diciembre del 

año anterior al del acuerdo de publicación, cualquiera 

que sea la cantidad pendiente de ingreso a la fecha de 

dicho acuerdo. 

 

La propuesta de inclusión en el listado será 

comunicada al deudor afectado, que podrá formular 

alegaciones en el plazo de 10 días contados a partir del 

siguiente al de recepción de la comunicación. A estos 

efectos será suficiente para entender realizada dicha 

comunicación la acreditación por parte de la 

Administración Tributaria de haber realizado un 

intento de notificación de la misma que contenga el 



texto íntegro de su contenido en el domicilio fiscal 

del interesado. 

 

Las alegaciones habrán de referirse exclusivamente 

a la existencia de errores materiales, de hecho o 

aritméticos en relación con los requisitos señalados 

en el apartado 1. 

 

Como consecuencia del trámite de alegaciones, la 

Administración podrá acordar la rectificación del 

listado cuando se acredite fehacientemente que no 

concurren los requisitos legales determinados en el 

apartado 1. 

 

Dicha rectificación también podrá ser acordada de 

oficio. 

 

Practicadas las rectificaciones oportunas, se dictará 

el acuerdo de publicación. 

 

La notificación del acuerdo se entenderá producida 

con su publicación y la del listado. 

 

Mediante Orden Ministerial se establecerán la fecha 

de publicación, que deberá producirse en todo caso 

durante el primer semestre de cada año, y los 

correspondientes ficheros y registros. 

 

La publicación se efectuará en todo caso por 

medios electrónicos, debiendo adoptarse las 

medidas necesarias para impedir la indexación de 

su contenido a través de motores de búsqueda en 

Internet y los listados dejarán de ser accesibles una 

vez transcurridos tres meses desde la fecha de 

publicación. 

 

El tratamiento de datos necesarios para la 

publicación se sujetará a lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 

protección de datos de carácter general, y en su 

Reglamento aprobado por Real Decreto 1720/2007, 

de 21 de diciembre. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. En la publicación del listado se especificará que 

la situación en el mismo reflejada es la existente a 

la fecha de referencia señalada en el apartado 4, sin 

que la publicación del listado resulte afectada por 

texto íntegro de su contenido en el domicilio fiscal del 

interesado. 

 

En el caso de que los deudores paguen la totalidad de la 

cantidad adeudada a la fecha de referencia antes de la 

finalización del plazo para formular alegaciones, no se 

incluirán en los listados comprensivos de deudores a la 

Hacienda Pública por deudas o sanciones tributarias. 

Las alegaciones habrán de referirse exclusivamente a la 

existencia de errores materiales, de hecho o aritméticos 

en relación con los requisitos señalados en el apartado 

1 o a los pagos efectuados por el deudor a que se 

refiere el párrafo anterior, debiéndose aportar en este 

caso justificación fehaciente de dichos pagos. 

 

Como consecuencia del trámite de alegaciones, la 

Administración podrá acordar la rectificación del 

listado cuando se acredite fehacientemente que no 

concurren los requisitos legales determinados en el 

apartado 1 o cuando a la conclusión del plazo para 

formular alegaciones se hubiera satisfecho la totalidad 

de las deudas o sanciones tributarias. 

 

Dicha rectificación también podrá ser acordada de 

oficio. 

 

Practicadas las rectificaciones oportunas, se dictará el 

acuerdo de publicación. 

 

La notificación del acuerdo se entenderá producida con 

su publicación y la del listado. 

 

Mediante Orden Ministerial se establecerán la fecha de 

publicación, que deberá producirse en todo caso 

durante el primer semestre de cada año, y los 

correspondientes ficheros y registros. 

 

La publicación se efectuará en todo caso por medios 

electrónicos, debiendo adoptarse las medidas 

necesarias para impedir la indexación de su contenido a 

través de motores de búsqueda en Internet y los listados 

dejarán de ser accesibles una vez transcurridos tres 

meses desde la fecha de publicación. 

 

El tratamiento de datos necesarios para la publicación 

se sujetará a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 

de abril de 2016, relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 

(Reglamento general de protección de datos), y la Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 

así como por su normativa de desarrollo. 

[…] 

 

 

6. En la publicación del listado se especificará que la 

situación en el mismo reflejada es la existente a la 

fecha de referencia señalada en el apartado 4, sin que la 

publicación del listado resulte afectada por las 



las actuaciones realizadas por el deudor con 

posterioridad a dicha fecha de referencia, en orden 

al pago de las deudas y sanciones incluidas en el 

mismo. 

 

Lo dispuesto en este artículo no afectará en modo 

alguno al régimen de impugnación establecido en 

esta Ley en relación con las actuaciones y 

procedimientos de los que se deriven las deudas y 

sanciones tributarias ni tampoco a las actuaciones y 

procedimientos de aplicación de los tributos 

iniciados o que se pudieran iniciar con 

posterioridad en relación con las mismas. 

 

Las actuaciones desarrolladas en el procedimiento 

establecido en este artículo en orden a la 

publicación de la información en el mismo regulada 

no constituyen causa de interrupción a los efectos 

previstos en el artículo 68 de esta Ley. 

[…] 

 

CAPÍTULO III 

Actuaciones y procedimiento de gestión 

tributaria 

[…] 

Sección 2.ª Procedimientos de gestión tributaria 
[…] 

Subsección 2.ª Procedimiento iniciado mediante 

declaración 

[…] 

Artículo 130. Terminación del procedimiento 

iniciado mediante declaración. 

 

El procedimiento iniciado mediante declaración 

presentada por el obligado tributario terminará por 

alguna de las siguientes causas: 

[…] 

b) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo 

previsto en el apartado 1 del artículo anterior sin 

haberse notificado la liquidación, sin perjuicio de 

que la Administración tributaria pueda iniciar de 

nuevo este procedimiento dentro del plazo de 

prescripción. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

actuaciones realizadas por el deudor con posterioridad 

a dicha fecha de referencia, salvo que se verifique el 

pago en los casos y con los requisitos señalados en 

dicho apartado. 

 

Lo dispuesto en este artículo no afectará en modo 

alguno al régimen de impugnación establecido en esta 

Ley en relación con las actuaciones y procedimientos 

de los que se deriven las deudas y sanciones tributarias 

ni tampoco a las actuaciones y procedimientos de 

aplicación de los tributos iniciados o que se pudieran 

iniciar con posterioridad en relación con las mismas. 

 

Las actuaciones desarrolladas en el procedimiento 

establecido en este artículo en orden a la publicación de 

la información en el mismo regulada no constituyen 

causa de interrupción a los efectos previstos en el 

artículo 68 de esta Ley. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Por caducidad, una vez transcurrido el plazo previsto 

en el apartado 1 del artículo anterior sin haberse 

notificado la liquidación, sin perjuicio de que la 

Administración tributaria pueda iniciar de nuevo este 

procedimiento dentro del plazo de prescripción. No 

obstante, no procederá la declaración de caducidad 

respecto de aquellos tributos que se liquiden por las 

importaciones de bienes en la forma prevista por la 

legislación aduanera para los derechos de importación. 

 

[Se introduce una letra c)] 

 

c) Por el inicio de un procedimiento de comprobación 

limitada o de inspección que incluya el objeto del 

procedimiento iniciado mediante declaración o algún 

elemento de dicho objeto, en los tributos que se 

liquiden por las importaciones de bienes en la forma 

prevista por la legislación aduanera para los derechos 

de importación. 

[…] 

 

 

 

 

 



 

CAPÍTULO IV 

Actuaciones y procedimiento de inspección 

[…] 

Sección 2.ª Procedimiento de inspección 

[…] 

Subsección 2.ª Iniciación y desarrollo 

[…] 

 

Artículo 150. Plazo de las actuaciones 

inspectoras. 

[…] 

3. El cómputo del plazo del procedimiento 

inspector se suspenderá desde el momento en que 

concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

 

a) La remisión del expediente al Ministerio Fiscal o 

a la jurisdicción competente sin practicar la 

liquidación de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 251 de esta Ley. 

 

b) La recepción de una comunicación de un órgano 

jurisdiccional en la que se ordene la suspensión o 

paralización respecto de determinadas obligaciones 

tributarias o elementos de las mismas de un 

procedimiento inspector en curso. 

 

c) El planteamiento por la Administración 

Tributaria que esté desarrollando el procedimiento 

de inspección de un conflicto ante las Juntas 

Arbitrales previstas en la normativa relativa a las 

Comunidades Autónomas, en la Ley 28/1990, de 26 

de diciembre, del Convenio Económico entre el 

Estado y la Comunidad Foral de Navarra y en la 

Ley 12/2002, de 23 de mayo, del Concierto 

Económico con la Comunidad Autónoma del País 

Vasco o la recepción de la comunicación del 

mismo. 

 

d) La notificación al interesado de la remisión del 

expediente de conflicto en la aplicación de la norma 

tributaria a la Comisión consultiva. 

 

e) El intento de notificación al obligado tributario 

de la propuesta de resolución o de liquidación o del 

acuerdo por el que se ordena completar actuaciones 

a que se refiere el artículo 156.3.b) de esta Ley. 

 

f) La concurrencia de una causa de fuerza mayor 

que obligue a suspender las actuaciones. 

 

Salvo que concurra la circunstancia prevista en la 

letra e) de este apartado, la inspección no podrá 

realizar ninguna actuación en relación con el 

procedimiento suspendido por las causas anteriores, 

sin perjuicio de que las solicitudes previamente 

efectuadas al obligado tributario o a terceros deban 

ser contestadas. No obstante, si la Administración 

Tributaria aprecia que algún periodo, obligación 

tributaria o elemento de esta no se encuentran 

afectados por la causas de suspensión, continuará el 

procedimiento inspector respecto de los mismos, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. El cómputo del plazo del procedimiento inspector se 

suspenderá desde el momento en que concurra alguna 

de las siguientes circunstancias: 

 

a) La remisión del expediente al Ministerio Fiscal o a 

la jurisdicción competente sin practicar la liquidación 

de acuerdo con lo señalado en el artículo 251 de esta 

Ley. 

 

b) La recepción de una comunicación de un órgano 

jurisdiccional en la que se ordene la suspensión o 

paralización respecto de determinadas obligaciones 

tributarias o elementos de las mismas de un 

procedimiento inspector en curso. 

 

c) El planteamiento por la Administración Tributaria 

que esté desarrollando el procedimiento de inspección 

de un conflicto ante las Juntas Arbitrales previstas en la 

normativa relativa a las Comunidades Autónomas, en 

la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, del Convenio 

Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de 

Navarra, y en la Ley 12/2002, de 23 de mayo, del 

Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del 

País Vasco, o la recepción de la comunicación del 

mismo. 

 

 

d) La notificación al interesado de la remisión del 

expediente de conflicto en la aplicación de la norma 

tributaria a la Comisión consultiva. 

 

e) El intento de notificación al obligado tributario de la 

propuesta de resolución o de liquidación o del acuerdo 

por el que se ordena completar actuaciones a que se 

refiere el artículo 156.3.b) de esta Ley. 

 

f) La comunicación a las Administraciones afectadas 

de los elementos de hecho y los fundamentos de 

derecho de la regularización en los supuestos a los que 

se refiere el artículo 47 ter del Concierto Económico 

con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado 

por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, y aquellos 

supuestos de carácter análogo establecidos en el 

Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad 

Foral de Navarra, aprobado por la Ley 28/1990, de 26 

de diciembre. 

 

g) La concurrencia de una causa de fuerza mayor que 

obligue a suspender las actuaciones. 

 



pudiendo, en su caso, practicarse por ellos la 

correspondiente liquidación. A los solos efectos del 

cómputo del periodo máximo de duración, en estos 

casos, desde el momento en el que concurre la 

circunstancia de la suspensión, se desagregarán los 

plazos distinguiendo entre la parte del 

procedimiento que continúa y la que queda 

suspendida. A partir de dicha desagregación, cada 

parte del procedimiento se regirá por sus propios 

motivos de suspensión y extensión del plazo. 

 

La suspensión del cómputo del plazo tendrá efectos 

desde que concurran las circunstancias 

anteriormente señaladas, lo que se comunicará al 

obligado tributario a efectos informativos, salvo 

que con esta comunicación pudiera perjudicarse la 

realización de investigaciones judiciales, 

circunstancia que deberá quedar suficientemente 

motivada en el expediente. En esta comunicación, 

se detallarán los periodos, obligaciones tributarias o 

elementos de estas que se encuentran suspendidos y 

aquellos otros respecto de los que se continúa el 

procedimiento por no verse afectados por dichas 

causas de suspensión. 

 

La suspensión finalizará cuando tenga entrada en el 

registro de la correspondiente Administración 

Tributaria el documento del que se derive que ha 

cesado la causa de suspensión, se consiga efectuar 

la notificación o se constate la desaparición de las 

circunstancias determinantes de la fuerza mayor. 

No obstante, en el caso contemplado en la letra d), 

el plazo de suspensión no podrá exceder del plazo 

máximo para la emisión del informe. 

 

Una vez finalizada la suspensión, el procedimiento 

continuará por el plazo que reste. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Subsección 3.ª Terminación de las actuaciones 

inspectoras 

[…] 

 

Artículo 157. Actas de disconformidad. 

[…] 

2. Cuando el obligado tributario o su representante 

no suscriba el acta o manifieste su disconformidad 

con la propuesta de regularización que formule la 

Salvo que concurra la circunstancia prevista en la letra 

e) de este apartado, la inspección no podrá realizar 

ninguna actuación en relación con el procedimiento 

suspendido por las causas anteriores, sin perjuicio de 

que las solicitudes previamente efectuadas al obligado 

tributario o a terceros deban ser contestadas. No 

obstante, si la Administración Tributaria aprecia que 

algún periodo, obligación tributaria o elemento de esta 

no se encuentran afectados por las causas de 

suspensión, continuará el procedimiento inspector 

respecto de los mismos, pudiendo, en su caso, 

practicarse por ellos la correspondiente liquidación. A 

los solos efectos del cómputo del periodo máximo de 

duración, en estos casos, desde el momento en el que 

concurre la circunstancia de la suspensión, se 

desagregarán los plazos distinguiendo entre la parte del 

procedimiento que continúa y la que queda suspendida. 

A partir de dicha desagregación, cada parte del 

procedimiento se regirá por sus propios motivos de 

suspensión y extensión del plazo. 

 

La suspensión del cómputo del plazo tendrá efectos 

desde que concurran las circunstancias anteriormente 

señaladas, lo que se comunicará al obligado tributario a 

efectos informativos, salvo que con esta comunicación 

pudiera perjudicarse la realización de investigaciones 

judiciales, circunstancia que deberá quedar 

suficientemente motivada en el expediente. En esta 

comunicación, se detallarán los periodos, obligaciones 

tributarias o elementos de estas que se encuentran 

suspendidos y aquellos otros respecto de los que se 

continúa el procedimiento por no verse afectados por 

dichas causas de suspensión. 

 

La suspensión finalizará cuando tenga entrada en el 

registro de la correspondiente Administración 

Tributaria el documento del que se derive que ha 

cesado la causa de suspensión, se consiga efectuar la 

notificación, transcurran los plazos a los que se refiere 

el artículo 47 ter del Concierto Económico con la 

Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la 

Ley 12/2002, de 23 de mayo, y el artículo equivalente 

del Convenio Económico entre el Estado y la 

Comunidad Foral de Navarra, aprobado por la Ley 

28/1990, de 26 de diciembre, o se constate la 

desaparición de las circunstancias determinantes de la 

fuerza mayor. No obstante, en el caso contemplado en 

la letra d), el plazo de suspensión no podrá exceder del 

plazo máximo para la emisión del informe. 

 

Una vez finalizada la suspensión, el procedimiento 

continuará por el plazo que reste. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

«2. Cuando el obligado tributario o su representante no 

suscriba el acta o manifieste su disconformidad con la 



inspección de los tributos, se hará constar 

expresamente esta circunstancia en el acta, a la que 

se acompañará un informe del actuario en el que se 

expongan los fundamentos de derecho en que se 

base la propuesta de regularización. 

[…] 

 

CAPÍTULO V 

Actuaciones y procedimiento de recaudación 

 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

[…] 

Artículo 161. Recaudación en período ejecutivo. 

[…] 

2. La presentación de una solicitud de 

aplazamiento, fraccionamiento o compensación en 

período voluntario impedirá el inicio del período 

ejecutivo durante la tramitación de dichos 

expedientes. 

 

La interposición de un recurso o reclamación en 

tiempo y forma contra una sanción impedirá el 

inicio del período ejecutivo hasta que la sanción sea 

firme en vía administrativa y haya finalizado el 

plazo para el ingreso voluntario del pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección 3.ª Procedimiento frente a responsables 

y sucesores  
 

Subsección 1.ª Procedimiento frente a los 

responsables 

[…] 

Artículo 175. Procedimiento para exigir la 

responsabilidad solidaria. 

 

1. El procedimiento para exigir la responsabilidad 

solidaria, según los casos, será el siguiente: 

 

a) Cuando la responsabilidad haya sido declarada y 

notificada al responsable en cualquier momento 

anterior al vencimiento del período voluntario de 

pago de la deuda que se deriva, bastará con 

requerirle el pago una vez transcurrido dicho 

período. 

propuesta de regularización que formule la inspección 

de los tributos, se hará constar expresamente esta 

circunstancia en el acta. Se podrá acompañar un 

informe del actuario cuando sea preciso completar la 

información recogida en el acta. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. La presentación de una solicitud de aplazamiento, 

fraccionamiento o compensación en período voluntario 

impedirá el inicio del período ejecutivo durante la 

tramitación de dichos expedientes. 

 

No obstante lo anterior, las solicitudes a las que se 

refiere el párrafo anterior así como las solicitudes de 

suspensión y pago en especie no impedirán el inicio del 

periodo ejecutivo cuando anteriormente se hubiera 

denegado, respecto de la misma deuda tributaria, otra 

solicitud previa de aplazamiento, fraccionamiento, 

compensación, suspensión o pago en especie en 

periodo voluntario habiéndose abierto otro plazo de 

ingreso sin que se hubiera producido el mismo. 

 

La interposición de un recurso o reclamación en tiempo 

y forma contra una sanción impedirá el inicio del 

período ejecutivo hasta que la sanción sea firme en vía 

administrativa y haya finalizado el plazo para el 

ingreso voluntario del pago. 

 

La declaración de concurso no suspenderá el plazo 

voluntario de pago de las deudas que tengan la 

calificación de concursal de acuerdo con el texto 

refundido de la Ley Concursal aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, sin perjuicio 

de que las actuaciones del periodo ejecutivo se rijan 

por lo dispuesto en dicho texto refundido. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. El procedimiento para exigir la responsabilidad 

solidaria, según los casos, será el siguiente: 

 

a) Cuando la responsabilidad haya sido declarada y 

notificada al responsable en cualquier momento 

anterior al vencimiento del período voluntario de pago 

original de la deuda que se deriva, bastará con 

requerirle el pago una vez transcurrido dicho período. 

 



 

b) En los demás casos, una vez transcurrido el 

período voluntario de pago de la deuda que se 

deriva, el órgano competente dictará acto de 

declaración de responsabilidad que se notificará al 

responsable. 

[…] 

 

TÍTULO IV 

La potestad sancionadora 

[…] 

 

CAPÍTULO II 

Disposiciones generales sobre infracciones y 

sanciones tributarias 

 

Sección 1.ª Sujetos responsables de las 

infracciones y sanciones tributarias 

 

Artículo 181. Sujetos infractores 

 

1. Serán sujetos infractores las personas físicas o 

jurídicas y las entidades mencionadas en el 

apartado 4 del artículo 35 de esta ley que realicen 

las acciones u omisiones tipificadas como 

infracciones en las leyes. 

 

Entre otros, serán sujetos infractores los siguientes: 

[…] 

 

 

 

 

 

 

Sección 3.ª Cuantificación de las sanciones 

tributarias pecuniarias 

[…] 

Artículo 188. Reducción de las sanciones. 

 

1. La cuantía de las sanciones pecuniarias 

impuestas según los artículos 191 a 197 de esta ley 

se reducirá en los siguientes porcentajes: 

 

a) Un 50 por ciento en los supuestos de actas con 

acuerdo previstos en el artículo 155 de esta ley. 

 

b) Un 30 por ciento en los supuestos de 

conformidad. 

[…] 

 

3. El importe de la sanción que deba ingresarse por 

la comisión de cualquier infracción, una vez 

aplicada, en su caso, la reducción por conformidad 

a la que se refiere el párrafo b) del apartado 1 de 

este artículo, se reducirá en el 25 por ciento si 

concurren las siguientes circunstancias: 

 

a) Que se realice el ingreso total del importe 

restante de dicha sanción en el plazo del apartado 2 

del artículo 62 de esta Ley o en el plazo o plazos 

fijados en el acuerdo de aplazamiento o 

 

b) En los demás casos, una vez transcurrido el período 

voluntario de pago original de la deuda que se deriva, 

el órgano competente dictará acto de declaración de 

responsabilidad que se notificará al responsable. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Se añade una letra h)] 

 

h) La entidad dominante en el régimen especial del 

grupo de entidades del Impuesto sobre el Valor 

Añadido. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

1. La cuantía de las sanciones pecuniarias impuestas 

según los artículos 191 a 197 de esta ley se reducirá en 

los siguientes porcentajes: 

 

a) Un 65 por ciento en los supuestos de actas con 

acuerdo previstos en el artículo 155 de esta ley. 

 

b) Un 30 por ciento en los supuestos de conformidad. 

 

[…] 

 

3. El importe de la sanción que deba ingresarse por la 

comisión de cualquier infracción, una vez aplicada, en 

su caso, la reducción por conformidad a la que se 

refiere el párrafo b) del apartado 1 de este artículo, se 

reducirá en el 40 por ciento si concurren las siguientes 

circunstancias: 

 

a) Que se realice el ingreso total del importe restante de 

dicha sanción en el plazo del apartado 2 del artículo 62 

de esta Ley o en el plazo o plazos fijados en el acuerdo 

de aplazamiento o fraccionamiento que la 



fraccionamiento que la Administración tributaria 

hubiera concedido con garantía de aval o 

certificado de seguro de caución y que el obligado 

al pago hubiera solicitado con anterioridad a la 

finalización del plazo del apartado 2 del artículo 62 

de esta Ley. 

 

b) Que no se interponga recurso o reclamación 

contra la liquidación o la sanción. 

 

El importe de la reducción practicada de acuerdo 

con lo dispuesto en este apartado se exigirá sin más 

requisito que la notificación al interesado, cuando 

se haya interpuesto recurso o reclamación en plazo 

contra la liquidación o la sanción. 

 

La reducción prevista en este apartado no será 

aplicable a las sanciones que procedan en los 

supuestos de actas con acuerdo. 

[…] 

 

CAPÍTULO III 

Clasificación de las infracciones y sanciones 

tributarias 

[…] 

 

Artículo 198. Infracción tributaria por no 

presentar en plazo autoliquidaciones o 

declaraciones sin que se produzca perjuicio 

económico, por incumplir la obligación de 

comunicar el domicilio fiscal o por incumplir las 

condiciones de determinadas autorizaciones. 

[…] 

 

4. La sanción por no presentar en plazo 

declaraciones y documentos relacionados con las 

formalidades aduaneras, cuando no determinen el 

nacimiento de una deuda aduanera, consistirá en 

multa pecuniaria proporcional del uno por 1.000 del 

valor de las mercancías a las que las declaraciones 

y documentos se refieran, con un mínimo de 100 

euros y un máximo de 6.000 euros. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 199. Infracción tributaria por presentar 

incorrectamente autoliquidaciones o 

declaraciones sin que se produzca perjuicio 

económico o contestaciones a requerimientos 

individualizados de información. 

[…] 

7. Tratándose de declaraciones y documentos 

relacionados con las formalidades aduaneras 

presentados de forma incompleta, inexacta o con 

Administración tributaria hubiera concedido con 

garantía de aval o certificado de seguro de caución y 

que el obligado al pago hubiera solicitado con 

anterioridad a la finalización del plazo del apartado 2 

del artículo 62 de esta Ley. 

 

b) Que no se interponga recurso o reclamación contra 

la liquidación o sanción. 

 

El importe de la reducción practicada conforme a lo 

dispuesto en este apartado se exigirá sin más requisito 

que la notificación al interesado, cuando se haya 

interpuesto recurso o reclamación en plazo contra la 

liquidación o la sanción. 

 

La reducción prevista en este apartado no será 

aplicable a las sanciones que procedan en los supuestos 

de actas con acuerdo. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de 

este artículo, la sanción por no presentar en plazo 

declaraciones y documentos relacionados con las 

formalidades aduaneras, cuando no determinen el 

nacimiento de una deuda aduanera, consistirá en multa 

pecuniaria proporcional del uno por 1.000 del valor de 

las mercancías a las que las declaraciones y 

documentos se refieran, con un mínimo de 100 euros y 

un máximo de 6.000 euros. 

 

El importe mínimo de la sanción que se menciona en el 

párrafo anterior se elevará a 600 euros cuando la falta 

de presentación en plazo se refiera a la declaración 

sumaria de entrada a la que alude el artículo 127 del 

Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el 

que se establece el código aduanero de la Unión. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

7. Tratándose de declaraciones y documentos 

relacionados con las formalidades aduaneras 

presentados de forma incompleta, inexacta o con datos 



datos falsos, cuando no determinen el nacimiento 

de una deuda aduanera, la sanción consistirá en 

multa pecuniaria proporcional del uno por 1.000 del 

valor de las mercancías a las que las declaraciones 

y documentos se refieran, con un mínimo de 100 

euros y un máximo de 6.000 euros. 

 

Si se presentan por medios distintos a los 

electrónicos, informáticos y telemáticos cuando 

exista obligación de hacerlo por dichos medios, la 

sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 250 

euros. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

falsos, cuando no determinen el nacimiento de una 

deuda aduanera, la sanción consistirá en multa 

pecuniaria proporcional del uno por 1.000 del valor de 

las mercancías a las que las declaraciones y 

documentos se refieran, con un mínimo de 100 euros y 

un máximo de 6.000 euros. 

 

No obstante, el importe mínimo de la sanción que se 

menciona en el párrafo anterior se elevará a 600 euros 

cuando la presentación incompleta, inexacta o con 

datos falsos se refiera a la declaración sumaria de 

entrada a la que alude el artículo 127 del Reglamento 

(UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se 

establece el código aduanero de la Unión. 

 

Si las declaraciones y documentos relacionados con las 

formalidades aduaneras se presentan por medios 

distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos 

cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios, 

la sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 250 

euros. 

[…] 

 

[Se añade un nuevo artículo 201 bis] 

 

Artículo 201 bis. Infracción tributaria por 

fabricación, producción, comercialización y 

tenencia de sistemas informáticos que no cumplan 

las especificaciones exigidas por la normativa 

aplicable. 

 

1. Constituye infracción tributaria la fabricación, 

producción y comercialización de sistemas y 

programas informáticos o electrónicos que soporten los 

procesos contables, de facturación o de gestión por 

parte de las personas o entidades que desarrollen 

actividades económicas, cuando concurra cualquiera de 

las siguientes circunstancias: 

 

a) permitan llevar contabilidades distintas en los 

términos del artículo 200.1.d) de esta ley; 

 

b) permitan no reflejar, total o parcialmente, la 

anotación de transacciones realizadas; 

 

c) permitan registrar transacciones distintas a las 

anotaciones realizadas; 

 

d) permitan alterar transacciones ya registradas 

incumpliendo la normativa aplicable; 

 

e) no cumplan con las especificaciones técnicas que 

garanticen la integridad, conservación, accesibilidad, 

legibilidad, trazabilidad e inalterabilidad de los 

registros, así como su legibilidad por parte de los 

órganos competentes de la Administración tributaria, 

en los términos del artículo 29.2.j) de esta ley; 

 

f) no se certifiquen, estando obligado a ello por 

disposición reglamentaria, los sistemas fabricados, 

producidos o comercializados. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

Procedimiento sancionador en materia 

tributaria 

[…] 

Artículo 209. Iniciación del procedimiento 

sancionador en materia tributaria. 

[…] 

 

2. Los procedimientos sancionadores que se incoen 

como consecuencia de un procedimiento iniciado 

mediante declaración o de un procedimiento de 

verificación de datos, comprobación o inspección 

no podrán iniciarse respecto a la persona o entidad 

que hubiera sido objeto del procedimiento una vez 

transcurrido el plazo de tres meses desde que se 

hubiese notificado o se entendiese notificada la 

correspondiente liquidación o resolución. 

 

Los procedimientos sancionadores que se incoen 

para la imposición de las sanciones a que se refiere 

el artículo 186 de esta Ley deberán iniciarse en el 

plazo de tres meses desde que se hubiese notificado 

o se entendiese notificada la sanción pecuniaria a 

que se refiere dicho precepto. 

 

2. Constituye infracción tributaria la tenencia de los 

sistemas o programas informáticos o electrónicos que 

no se ajusten a lo establecido en el artículo 29.2.j) de 

esta Ley, cuando los mismos no estén debidamente 

certificados teniendo que estarlo por disposición 

reglamentaria o cuando se hayan alterado o modificado 

los dispositivos certificados. 

 

La misma persona o entidad que haya sido sancionada 

por el apartado anterior no podrá ser sancionada por lo 

dispuesto en este apartado. 

 

3. Las infracciones previstas en este artículo serán 

graves. 

 

4. La infracción señalada en el apartado 1 anterior se 

sancionará con multa pecuniaria fija de 150.000 euros, 

por cada ejercicio económico en el que se hayan 

producido ventas y por cada tipo distinto de sistema o 

programa informático o electrónico que sea objeto de 

la infracción. No obstante, las infracciones de la letra 

g) del apartado 1 de este artículo se sancionarán con 

multa pecuniaria fija de 1000 euros por cada sistema o 

programa comercializado en el que se produzca la falta 

del certificado. 

 

La infracción señalada en el apartado 2 anterior, se 

sancionará con multa pecuniaria fija de 50.000 euros 

por cada ejercicio, cuando se trate de la infracción por 

la tenencia de sistemas o programas informáticos o 

electrónicos que no estén debidamente certificados, 

teniendo que estarlo por disposición reglamentaria, o se 

hayan alterado o modificado los dispositivos 

certificados. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Los procedimientos sancionadores que se incoen 

como consecuencia de un procedimiento iniciado 

mediante declaración o de un procedimiento de 

verificación de datos, comprobación o inspección no 

podrán iniciarse respecto a la persona o entidad que 

hubiera sido objeto del procedimiento una vez 

transcurrido el plazo de seis meses desde que se 

hubiese notificado o se entendiese notificada la 

correspondiente liquidación o resolución. 

 

Los procedimientos sancionadores que se incoen para 

la imposición de las sanciones a que se refiere el 

artículo 186 de esta Ley deberán iniciarse en el plazo 

de seis meses desde que se hubiese notificado o se 

entendiese notificada la sanción pecuniaria a que se 

refiere dicho precepto. 



[…] 

 

TÍTULO V 

Revisión en vía administrativa 

[…] 

 

 

CAPÍTULO IV 

Reclamaciones económico-administrativas 

 

Sección 1.ª Disposiciones generales 

[…] 

 

Subsección 4.ª Suspensión 

 

Artículo 233. Suspensión de la ejecución del acto 

impugnado en vía económico-administrativa. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disposición adicional decimoctava. Obligación 

de información sobre bienes y derechos situados 

en el extranjero. 

 

1. Los obligados tributarios deberán suministrar a la 

Administración tributaria, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 29 y 93 de esta Ley y en los 

términos que reglamentariamente se establezcan, la 

siguiente información: 

 

a) Información sobre las cuentas situadas en el 

extranjero abiertas en entidades que se dediquen al 

tráfico bancario o crediticio de las que sean titulares 

o beneficiarios o en las que figuren como 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Se añade un apartado 6, numerándose los actuales 6 y 

7, como 7 y 8 respectivamente] 

 

6. El tribunal económico-administrativo decidirá sobre 

la admisión a trámite de la solicitud de suspensión en 

los supuestos a los que se refieren los apartados 4 y 5 

de este artículo, y la inadmitirá cuando no pueda 

deducirse de la documentación aportada en la solicitud 

de suspensión o existente en el expediente 

administrativo, la existencia de indicios de los 

perjuicios de difícil o imposible reparación o la 

existencia de error aritmético, material o de hecho. 

 

[Se añade un apartado 9, numerándose los actuales 8, 

9, 10, 11, 12 y 13, como 10, 11, 12, 13, 14 y 15 

respectivamente] 

 

9. Si la deuda se encontrara en periodo ejecutivo, la 

presentación de la solicitud de suspensión con otras 

garantías distintas de las necesarias para obtener la 

suspensión automática, o con dispensa total o parcial 

de garantías, o basada en la existencia de error 

aritmético, material o de hecho, no impedirá la 

continuación de las actuaciones de la Administración, 

sin perjuicio de que proceda la anulación de las 

efectuadas con posterioridad a la fecha de la solicitud si 

la suspensión fuese concedida finalmente. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

1. Los obligados tributarios deberán suministrar a la 

Administración tributaria, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 29 y 93 de esta Ley y en los términos que 

reglamentariamente se establezcan, la siguiente 

información: 

 

a) Información sobre las cuentas situadas en el 

extranjero abiertas en entidades que se dediquen al 

tráfico bancario o crediticio de las que sean titulares o 

beneficiarios o en las que figuren como autorizados o 



autorizados o de alguna otra forma ostenten poder 

de disposición. 

 

b) Información de cualesquiera títulos, activos, 

valores o derechos representativos del capital 

social, fondos propios o patrimonio de todo tipo de 

entidades, o de la cesión a terceros de capitales 

propios, de los que sean titulares y que se 

encuentren depositados o situados en el extranjero, 

así como de los seguros de vida o invalidez de los 

que sean tomadores y de las rentas vitalicias o 

temporales de las que sean beneficiarios como 

consecuencia de la entrega de un capital en dinero, 

bienes muebles o inmuebles, contratados con 

entidades establecidas en el extranjero. 

 

c) Información sobre los bienes inmuebles y 

derechos sobre bienes inmuebles de su titularidad 

situados en el extranjero. 

 

Las obligaciones previstas en los tres párrafos 

anteriores se extenderán a quienes tengan la 

consideración de titulares reales de acuerdo con lo 

previsto en el apartado 2 del artículo 4 de la Ley 

10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo 

de capitales y de la financiación del terrorismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Régimen de infracciones y sanciones. 

 

Constituyen infracciones tributarias no presentar en 

plazo y presentar de forma incompleta, inexacta o 

con datos falsos las declaraciones informativas a 

que se refiere esta disposición adicional. 

 

También constituirá infracción tributaria la 

presentación de las mismas por medios distintos a 

los electrónicos, informáticos y telemáticos en 

aquellos supuestos en que hubiera obligación de 

hacerlo por dichos medios. 

 

Las anteriores infracciones serán muy graves y se 

sancionarán conforme a las siguientes reglas: 

 

a) En el caso de incumplimiento de la obligación de 

informar sobre cuentas en entidades de crédito 

situadas en el extranjero, la sanción consistirá en 

multa pecuniaria fija de 5.000 euros por cada dato o 

conjunto de datos referidos a una misma cuenta que 

hubiera debido incluirse en la declaración o 

hubieran sido aportados de forma incompleta, 

inexacta o falsa, con un mínimo de 10.000 euros. 

 

La sanción será de 100 euros por cada dato o 

conjunto de datos referidos a una misma cuenta, 

con un mínimo de 1.500 euros, cuando la 

de alguna otra forma ostenten poder de disposición. 

 

b) Información de cualesquiera títulos, activos, valores 

o derechos representativos del capital social, fondos 

propios o patrimonio de todo tipo de entidades, o de la 

cesión a terceros de capitales propios, de los que sean 

titulares y que se encuentren depositados o situados en 

el extranjero, así como de los seguros de vida o 

invalidez de los que sean tomadores y de las rentas 

vitalicias o temporales de las que sean beneficiarios 

como consecuencia de la entrega de un capital en 

dinero, bienes muebles o inmuebles, contratados con 

entidades establecidas en el extranjero. 

 

c) Información sobre los bienes inmuebles y derechos 

sobre bienes inmuebles de su titularidad situados en el 

extranjero. 

 

d) Información sobre las monedas virtuales situadas en 

el extranjero de las que se sea titular, o respecto de las 

cuales se tenga la condición de beneficiario o 

autorizado o de alguna otra forma se ostente poder de 

disposición, custodiadas por personas o entidades que 

proporcionan servicios para salvaguardar claves 

criptográficas privadas en nombre de terceros, para 

mantener, almacenar y transferir monedas virtuales. 

 

Las obligaciones previstas en los párrafos anteriores se 

extenderán a quienes tengan la consideración de 

titulares reales de acuerdo con lo previsto en el 

apartado 2 del artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la 

financiación del terrorismo. 

 

2. Régimen de infracciones y sanciones. 

 

Constituyen infracciones tributarias no presentar en 

plazo y presentar de forma incompleta, inexacta o con 

datos falsos las declaraciones informativas a que se 

refiere esta disposición adicional. 

También constituirá infracción tributaria la 

presentación de las mismas por medios distintos a los 

electrónicos, informáticos y telemáticos en aquellos 

supuestos en que hubiera obligación de hacerlo por 

dichos medios. 

 

Las anteriores infracciones serán muy graves y se 

sancionarán conforme a las siguientes reglas: 

 

a) En el caso de incumplimiento de la obligación de 

informar sobre cuentas en entidades de crédito situadas 

en el extranjero, la sanción consistirá en multa 

pecuniaria fija de 5.000 euros por cada dato o conjunto 

de datos referidos a una misma cuenta que hubiera 

debido incluirse en la declaración o hubieran sido 

aportados de forma incompleta, inexacta o falsa, con 

un mínimo de 10.000 euros. 

 

La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto 

de datos referidos a una misma cuenta, con un mínimo 

de 1.500 euros, cuando la declaración haya sido 

presentada fuera de plazo sin requerimiento previo de 



declaración haya sido presentada fuera de plazo sin 

requerimiento previo de la Administración 

tributaria. Del mismo modo se sancionará la 

presentación de la declaración por medios distintos 

a los electrónicos, informáticos y telemáticos 

cuando exista obligación de hacerlo por dichos 

medios. 

 

b) En el caso de incumplimiento de la obligación de 

informar sobre títulos, activos, valores, derechos, 

seguros y rentas depositados, gestionados u 

obtenidas en el extranjero, la sanción consistirá en 

multa pecuniaria fija de 5.000 euros por cada dato o 

conjunto de datos referidos a cada elemento 

patrimonial individualmente considerado según su 

clase, que hubiera debido incluirse en la declaración 

o hubieran sido aportados de forma incompleta, 

inexacta o falsa, con un mínimo de 10.000 euros. 

 

La sanción será de 100 euros por cada dato o 

conjunto de datos referidos a cada elemento 

patrimonial individualmente considerado según su 

clase, con un mínimo de 1.500 euros, cuando la 

declaración haya sido presentada fuera de plazo sin 

requerimiento previo de la Administración 

tributaria. Del mismo modo se sancionará la 

presentación de la declaración por medios distintos 

a los electrónicos, informáticos y telemáticos 

cuando exista obligación de hacerlo por dichos 

medios. 

 

c) En el caso de incumplimiento de la obligación de 

informar sobre bienes inmuebles y derechos sobre 

bienes inmuebles situados en el extranjero, la 

sanción consistirá en multa pecuniaria fija de 5.000 

euros por cada dato o conjunto de datos referidos a 

un mismo bien inmueble o a un mismo derecho 

sobre un bien inmueble que hubiera debido 

incluirse en la declaración o hubieran sido 

aportados de forma incompleta, inexacta o falsa, 

con un mínimo de 10.000 euros. 

 

La sanción será de 100 euros por cada dato o 

conjunto de datos referidos a un mismo bien 

inmueble o a un mismo derecho sobre un bien 

inmueble, con un mínimo de 1.500 euros, cuando la 

declaración haya sido presentada fuera de plazo sin 

requerimiento previo de la Administración 

tributaria. Del mismo modo se sancionará la 

presentación de la declaración por medios distintos 

a los electrónicos, informáticos y telemáticos 

cuando exista obligación de hacerlo por dichos 

medios. 

 

Las infracciones y sanciones reguladas en esta 

disposición adicional serán incompatibles con las 

establecidas en los artículos 198 y 199 de esta Ley. 

[…] 

 

 

 

 

la Administración tributaria. Del mismo modo se 

sancionará la presentación de la declaración por medios 

distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos 

cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios. 

 

b) En el caso de incumplimiento de la obligación de 

informar sobre títulos, activos, valores, derechos, 

seguros y rentas depositados, gestionados u obtenidas 

en el extranjero, la sanción consistirá en multa 

pecuniaria fija de 5.000 euros por cada dato o conjunto 

de datos referidos a cada elemento patrimonial 

individualmente considerado según su clase, que 

hubiera debido incluirse en la declaración o hubieran 

sido aportados de forma incompleta, inexacta o falsa, 

con un mínimo de 10.000 euros. 

 

La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto 

de datos referidos a cada elemento patrimonial 

individualmente considerado según su clase, con un 

mínimo de 1.500 euros, cuando la declaración haya 

sido presentada fuera de plazo sin requerimiento previo 

de la Administración tributaria. Del mismo modo se 

sancionará la presentación de la declaración por medios 

distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos 

cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios. 

 

c) En el caso de incumplimiento de la obligación de 

informar sobre bienes inmuebles y derechos sobre 

bienes inmuebles situados en el extranjero, la sanción 

consistirá en multa pecuniaria fija de 5.000 euros por 

cada dato o conjunto de datos referidos a un mismo 

bien inmueble o a un mismo derecho sobre un bien 

inmueble que hubiera debido incluirse en la 

declaración o hubieran sido aportados de forma 

incompleta, inexacta o falsa, con un mínimo de 10.000 

euros. 

 

La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto 

de datos referidos a un mismo bien inmueble o a un 

mismo derecho sobre un bien inmueble, con un mínimo 

de 1.500 euros, cuando la declaración haya sido 

presentada fuera de plazo sin requerimiento previo de 

la Administración tributaria. Del mismo modo se 

sancionará la presentación de la declaración por medios 

distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos 

cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios. 

 

d) En el caso de incumplimiento de la obligación de 

informar sobre las monedas virtuales situadas en el 

extranjero, la sanción consistirá en multa pecuniaria 

fija de 5.000 euros por cada dato o conjunto de datos 

referidos a cada moneda virtual individualmente 

considerada según su clase que hubiera debido 

incluirse en la declaración o hubieran sido aportados de 

forma incompleta, inexacta o falsa, con un mínimo de 

10.000 euros. 

 

La sanción será de 100 euros por cada dato o conjunto 

de datos referidos a cada moneda virtual 

individualmente considerada según su clase, con un 

mínimo de 1.500 euros, cuando la declaración haya 

sido presentada fuera de plazo sin requerimiento previo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disposición adicional vigésima. Tributos 

integrantes de la deuda aduanera. 

 

1. Conforme a lo derivado del artículo 7.1, lo 

dispuesto en esta Ley será de aplicación respecto de 

los tributos que integran la deuda aduanera prevista 

en la normativa de la Unión Europea, en tanto no se 

oponga a la misma. En particular, resultará de 

aplicación lo dispuesto en los párrafos siguientes: 

[…] 

 

 

 

 

 

 

Disposición adicional vigésimo segunda. 

Obligaciones de información y de diligencia 

debida relativas a cuentas financieras en el 

ámbito de la asistencia mutua. 

[…] 

6. Las pruebas documentales, las declaraciones que 

resulten exigibles a las personas que ostenten la 

titularidad o el control de las cuentas financieras y 

demás información utilizada en cumplimiento de 

las obligaciones de información y de diligencia 

debida a que se refiere esta disposición adicional 

deberán estar a disposición de la Administración 

Tributaria hasta la finalización del cuarto año 

siguiente a aquel en el que se produzca el cierre de 

la cuenta financiera 

[…] 

 

 

de la Administración tributaria. Del mismo modo se 

sancionará la presentación de la declaración por medios 

distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos 

cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios. 

Las infracciones y sanciones reguladas en esta 

disposición adicional serán incompatibles con las 

establecidas en los artículos 198 y 199 de esta Ley. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[Se añade un letra d) a este apartado 1] 

 

d) No será de aplicación a las declaraciones aduaneras 

lo previsto en el artículo 27 de esta Ley. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

6. Las pruebas documentales, las declaraciones que 

resulten exigibles a las personas que ostenten la 

titularidad o el control de las cuentas financieras y 

demás información utilizada en cumplimiento de las 

obligaciones de información y de diligencia debida a 

que se refiere esta disposición adicional deberán estar a 

disposición de la Administración Tributaria hasta la 

finalización del quinto año siguiente a aquel en el que 

se deba suministrar la información respecto de las 

citadas cuentas. 

[…] 

 

[Se añade una nueva disposición adicional vigésima 

tercera ] 

 

Disposición adicional vigésima quinta [sic]. 

Garantías globales en la deuda aduanera. 

 

1. Cuando un representante aduanero que actúe en la 

modalidad de representación directa, aún sin tener la 

condición de deudor, quiera solicitar la constitución de 

la garantía global prevista en el artículo 95 del 

Reglamento (UE) n.º 952/2013 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el 

que se establece el código aduanero de la Unión, 

quedará obligado al pago de la deuda aduanera y 

tributaria derivada de las declaraciones aduaneras 

vinculadas a la misma cuando dicha deuda aduanera y 

tributaria no haya sido satisfecha por el deudor o 

recaudada como consecuencia de la ejecución de la 

garantía. Dicha responsabilidad tendrá carácter 

solidario. 



 

2. La obligación de pago será exigible directamente al 

responsable una vez iniciado el período ejecutivo sin 

que sea necesario el acto administrativo previo de 

derivación de responsabilidad previsto en el artículo 

41.5 de esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


